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del cantón Pedro 
£ 

DacunÁo, cabecerp      
   

  

En la ciudad de 

Moncayo, hoyy/ día lunes veintiu de mayo del dos mil 

uno, ante Tai, Doctor ANGRÁ RAMIRO BARRACAN CHAUVIN, 

Notario Público del cantón Pedro Moncayo, comparecen los 

señores: FDGAR CRISTOBAL BAEZ ARIAS, casado, con cédula 

de ciudadanía número; ciento setenta doscientas sesenta 

y ocho ciento diez guión cinco; LUIS RAMIRO DE IA CRUZ 

DIAZ, casado, con cédula “de ciudadanía número: ciento 

setenta y uno cero cincuenta y Mueve  selsclentos 

veintiuno guión dos; LUIS ALFONSO TITUAÑA DIAS, casado, 

cédula de ciudadanía número: ciento setenta y uno 

pentos cuarenta y tres cero diez guión cinco; JOSE 

DTO TITUAÑA DIAZ, casado, con cédula de ciudadanía 

ero: ciento setenta y uno cero cuarenta y cinco 

 



seiscientos nueve guión cuatro; JOSE PEDRO  PULUPA 

TUPIZA, Casado, con cédula de ciudadanía número: ciento 

setenta quinientos diez trescientos tres guión dos; 

SEGUNDO MANUEL PULUPA TUPIZA, casado, con cédula de 

ciudadanía número: ciento setenta trescientos ocho 

cuatrocientos setenta y dos guión uno; LUIS ANIBAL 

TITUAÑA PERUGACHI, Casado, con cédula de ciudadanía 

número: ciento setenta novecientos sesenta y nueve cero 

veinte guión ocho; EDGAR MARCELO BARRERA DIAS, casado, 

con cédula de ciudadanía número: ciento ochenta ciento 

noventa y dos cuatrocientos ochenta y tres guión sels; 

SEGUNDO VICENTE FPULUPA ALEMAN, casado, con cédula de 

ciudadanía número: ciento setenta ochocientos velntiuno 

cera cuarenta y seis guión uno; HECTOR ARNULFO NAVARRETE 

SANABRIA, soltero, con cédula de ciudadanía número: 

ciento setenta y uno quinientos noventa y seis 

cuatrocientos treinta y uno guión sels; SEGUNDO RAFAEL 

PULLAS CUMBAL, casado, con cédula de ciudadanía número: 

ciento setenta trescientos cincuenta y ocho 

ochocientos ochenta y tres guión ocho; JOSÉ 

ANTONIO FLORES CUMBAL, casado, con cédula de 

ciudadania número: ciento setenta cuatrocientos 

cuarenta y nueve cerco sesenta y cinco guión tres; 

MANUEL MARÍA NAVARRETE LEON, casado, con cédula 

de ciudadanía número: ciento setenta” y uno cero 

dieciséis trescientos cincuenta y cuatro guión dos; JOSE 

ALBERTO CUMBAL, viudo, con cédula de ciudadanía número: 

ciento setenta cero veintisiete ciento ochenta y siete 
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>= 

guión cinco; LUIS ANITBAL MUNOZ TUPIZA, casado, con 
e E 

N z Zo z * 

A cédula de ciudadania número: ciento zetenta y uno 

qe * 'dozcientos cincuenta y nueve trescientos zesenta y 
Notaría del Cantón 

” . Pedro Moncayo Sres e ares ANS , ; A7p7 .o y cuatro guión siete; ANGEL MARIA NAVARRETE, cazado, 

  

Tabacundo - Ecuador 

mn 

guión ocho; SEGUNDO MICSUEL ALMEIDA, casado, con 

cédula de ciudadania número: ciento zetenta 

O 2iate; todoz por uz propios derechoz, LoOZ 

- comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

: mayores de edad, domiciliadoz en la parroquil 

C Y 1 

MA doy fe y pie in2atruidos por io 21 Noatarin = Y 1 oy fe y bien inetruidos por mí =1 Notario =n el 

chiaeta Y resultados de la 220 r1tura que a 

2 celebraría proceden, libre y voluntariamente de 

- acuerdo a la minuta que me entregan CuUYo tenor 

literal a continuación tranescribo.- SENOR NOTARIO: 

dígnese insertar una que contiene la Constitución 

de una Compañía Anónima, de acuerdo a. las 

    
A 

estipulaciones : que *= continuación se expresan: 
   

pd 
/ ELAUSULA - ERIMERA. - COMRARECIENTES.- Concurren. al 

<< “otorgamiento de esta escritura, los señores: -EDGAR
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

en constituir una Compañía Sociedad Anónima 

que se regirá por las leyes del Ecuador y el 

siguiente estatuto: CLÁUSULA TERCERA.- 

DE LA COMPAÑÍA TRAMSA SOCIEDAD ANÓNIMA: 

PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, DURACIÓN, 

SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE: La 

-Jlevará el nombre de:/Compañía de Transp 

Camionetas Malchinguí TRAMSA S.A 

ESTATUTO 

CAPITULO 

OBJETO 

Compañía 

tes de 

ARTICULO 

SEGUNDO.- DOMICILIO: El domicilio principal de la 

Compañía de Transportes de Camionetas TRAMSA, se 

encuentra localizado en el ysector urbano de la | 

parroquia de Malchinguí, (cantón Pedro MonceÁfo, 

provincia de Pichincha, conforme a 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La 

como objeto social tiene: UNO).- Pres 

la Ley. 

Compañía 

tar el 

servicio de Transporte de carga liviana en la 

parroquia de Malchinguí, cantón Pedro Moncayo, 

conforme a la autorización de los competentes 

organismos de tránsito. DOS).- Comercialización 

de los bienes, equipos, accesorios, repuestos r 

requeridos o no en la actividad citada; TRES) .- 

Participará como socio o accionista de compañías 

u organizaciones profesionales. Para el 

cumplimiento de su objetivo, la compañía podrá 

alizar toda clase de actos y contratos 

mercantiles, permitidos por la 

civiles 

ley y 

Yelacionados con el objeto social principal.



es de cincuenta años contados a partir de la 

_ fecha de inscripción de la Compañía en el 

Registro Mercantil, pero podrá disolverse 0 

fusionarse en cualquier tiempo O prorrogar su 

plazo de duración, si así lo resolviese la Junta 

General de Accionistas en forma prevista en el 

estatuto y en la ley. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL, DEL AUMENTO DE LOS TÍTULOS.- ARTICULO   QUINTO.- DEL CAPITAL: a).- El capital autorizado 

  

es de MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS. b).- El 

capital suscrito de la Compañía es de 

  

DIEZ DÓLARES AMERICANOS, divididos en 

diez acciones con un valor de un dólar americano 
    

cada una. C).- El capital pagado es de DOSCIENTOS 

DTECTIVEVE DÓLARES AMERICANOS, en efectivo y en. 

moneda de buen curso legal. El pago del capital 

suscrito se lo realizará en las oportunidades, 

proporciones y condiciones que decida la Junta 

  

General de Accionistas, observando las 

disposiciones que en la materia establezca la Ley 

y dicte la Superintendencia de Compañías. CUADRO 

DEL CAPITAL: 

SOCIÓ : CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO ADEUDADO 

AEZ ARIAS EDGAR 45,00 12,17 32,83 

Nor LA CRUZ LUIS 45,00 12,17 32,83 

NTITUAÑA DIAS LUIS 45,00 12,17 32,83 4    
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> 06 

> a NA eronia DIAS JOSE 45,00 12,17 32,83 
, burura TUBIZA JOZE -. - 45,00 - 12,17 32,83 

A Cantón NPULUPA TUPIZA SEGUNDO 45,00 12,17 32,83, 

Pedro Moncayo A PITUAÑA PERUGACHI LUIS  . 45,00 12,17 32,83 

wd BARRERA DIAS EDGAR 45,00 12,17 32,83 

lr ÁPULUPA ALEMAN SEGUNDO 45,00 12,17 32,83 

Tabacundo - Ecuador NAVARRETE SANABRIA HECTOR 45,00. 12,17 32,83 

NPULLAS CUMBAL SEGUNDO 45,00 12,17 32,83 
mm -— NFLORES CUMBAL JOSE 45,00 12,17 32,83 

MNAVARRETE LEON MANUEL -- 45,00 12,16 32,84 

O cumaal JOSE ALBERTO 45,00 12,16 32,84 /%/7 

MUÑOZ TUPIZA LUIS 45,00 12,16 32,84 

3OVAVARRETE ANGEL MARIA 45,00 12,16 32,84 

CEARINANGO TITUAÑA CIRILO 45,00 12,1 32,84 

MALMEIDA SEGUNDO MIGUEL 16 32,83 

TOTAL | ,00 $91,00 /%ay 

ARTÍCULO SEXTO.- AUMENTO DE El aumento 

  

del capital autorizado y suscrito de la Compañia, 

38 lo realizará en cualquier momento, por 

m resolución de la Junta General de AÁccionistaz, por 

loz medios y en las formas establecidas en la Ley 

" de Compañias. Los accioniztaz tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en la proporción de las que tuvieran     
pagadasz..al momento de .efectuar dicho aumento. 

RTICULO ... SÉPTIMO:-. - RESPONSABILIDAD: .: - La 

 



  

Stud o a e q rr A A A A a a 

acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá 

en relación a su valor pagado. Los votos en blanco 

y .las abstinencias se sumarán a la mayoria. 

ARTICULO DOCTAVD.- TITULOS DE ACCIONES Y 

TRANSFERENCIAS: Las acciones serán todaz 

ordinarias Y nominativas. Cada acción será 

indivisible, de existir varios copropietarios de 

una misma acción, se nombrará un apoderado o un   

  

administrador común. Los títulos-de accionzs y los 

certificados provisionales se extenderán en libros 

talonarios numerados y estarán firmadoz por el 

Presidente y Gerente de la compañia, en el que 38 

registrarán las transferencias de las accionez, la 7 

constitución de derechos reales Y demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho 

zobre las acciones. La propiedad se probará con la 

inscripción en el libro de acciones y accionistaz. 

El derecho de negociar laz accioneg y transfierirla 

  

e 

3e sujeta a lo dispuesto por la ley de Compañlas. 

3i el título de acción se extraviare o destruyere,   
la compañia podrá anular el titulo y conferir uno 

nuevo al respectivo accionista, previa publicación 

“por. tres. dias consecutivos. en -uno de -los 

periódicoz de mayor circulación en el domicilio 

—principal de la compañía, -a coste del accionista, oo 

y después” de ctrianseurridos- treinta días a partir 

de la última: publicación. CAPITULO: TERCERO: ¡DEL 

-GABEEREO;.: :ADMENISTRACION: <Y - REPRESESTACION: DE! :LA 
me: . ; 

  

A , ' 
A NN ron
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COMPAÑÍA: < ARTICULO - :NOVENO.- GOBIERNO Y 

* - ADMINISTRACION: La compañía estará /gobernada por 

" Notaría del Cantón la ' Junta General de. será 

Pedro Moncayo co. . . : 
. administrada,. por el Presidente y p Gerente 

ro General, cada uno- de éstos órganos con: laz 

£ atribuciones y deberes que concede la ley de 

Tabacundo - Ecuador Compañias y éstos estatutos. ARTICULO DECIMOD.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General 

n de Accionistas ez cel organismo supremo de la 

compañia, la nmisma que esta facultada para 

resolver todoz los asuntos relacionados con los 

negocioz de la compañia; la Junta Se reunirá 

o ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriorez a la finalización del ejercicio 

conómico, Y extraordinariamente las veces que rb
 J 

fuera convocada para tratar log . asuntos 

puntualizados en la convocatoria. También se 

podrán reunir Juntas Universales. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- CONVOCATORIA: La convo o 

     General de accionistas la h 

uno de los periódicos de mayor circulación en 

domicilio de la compañía, Cuando menos cony/ocho 
  Pm 

días” de. anticipación. a. la reunión de la jÚnta Y 

? TAR pd expresando los puntos a-.tratarse. Igualmente, el       
     

NA _Presidente convocará a junta general a. pedido. del 

Y ).o-de: los. accionistas que: representan por lo-menozs 
5 2 

ES er veinticinco por ciento del:capitel pagado, - para 

    
 



  

o A a e e 

tratar los puntos (que se indiquen en su petición, 

de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañias. - ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

REPRESENTACIÓN DE 105 ACCIONISTAS: Las Juntas 

Generalez de Accioniztas ordinarias Y 

extraordinarias, . se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la junta personalmente 0 mediante 

poder otorgado a un accionista o 2 un tercero, ya 

e trate de poder notarial o de carta poder para 

-cada junta. No podrán er -representantes de los 

accioniztas los administradores y comisarios de la 
1 

compañia, no ser que sean 3us representantes 

  

   

TERCERD.- SUDRUM: Para la 

neral a ru
 

iD
 instalación j la junta «a
 

accionistas L- a convocatoria/ ze requerirá 

la presencia de por lo menos la mítad del capital 

pagedo, 31 no hubieze este quórum habrá una 

segunda convocatoria mediando cuando más treinta 
    

dias de la fecha fijada fara la primera reunión, y 

la junta general ye natalará con el número de 

que concurran, cualquiera 

sea el capital que representen, particular que 3e 

expresará en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- DE .LA PRESIDENCIA: Presidirá    
   “General: de accionistas: el- presid 

compañía.  Actuará--como: secretarío> ely Gerente 

:General, a falta-de ellos actruerá lm. persona que
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Jdesisne la Junta le decioniztas. ARTICULO DÉCIMO 

  

a. 

QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

: , GENERAL : La Fanta Gen=ral i= Aocionistas 

Notaría del Cantón . y . 
Pedro Moncayo lasalm=nt= convocada Y =eunida 23 21 cian" 

. supremo de la Compañia; y. .*n consecuencia tiens 
PA 

vl=n>o.= oderes para resolv=r todos los asuntos 

$ relacionados econ los negocios socíal=s2 asi como 
Tabacundo - Ecuador 

21 desarrollo de la =mbYe3a que nv 22 hallaren 

atribuidoz a otros Íreanos de la compealíz, ¿2iendo     

  

  

5 y 

a 1 

Ton 

* 

la 

? JS 

TT”. 

La 

n, 

ligauidac eforma de estatutos. 

oa ; - 
rsslamen sobre disminución 0 

f A Z _ e. 

aumento onformidad con la iey de 
    

zravamen de los bienes muebles = inmuebles de la 

Compañia: f3>.- Aprobar anualmente 21 presuruesto 

de la Compañia. 32).- Las demás contempladas en la 

    

   

ley, reglamentos y e*statutos. ARTICULO DÉCIMO 

» SEXTO.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

ekmpañía será elegido por la Junta General de 

ionistas por un período de dos años, puede ser 

 



  
  

    

    

   

reel=3gido0. 7 Podra ten=Y" a no la 

accionista El Prezidente continuara =2n =1 

=zalmente re=nmplazado. ARTICULO DÉCIMO SÉPTI 
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Za a = a Ta - - = 1 - E « mn -ro z . 4 de Acciuoniatas desianz 3l zucesor y se haya insorito 

señale la (b
 su nombramiento. g).- Las demás qu 

ley de Compañias, el estatuto y los reglamentos 

de la Compañia; Y la Junta General de      

  

Accionistas. ARTICULO DÉCIMO  OCTAVO.- DEL G 
, 

GENERAL: El Gerente General será elegido pos/ 18 

Junta General de Accionistas para un periodo dE 
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Tabacundo - Ecuador 

ma 

        

  

e 
E 
Y ara con la compañia .-por los: perjuicios que: por 

e 

'Jcausare. . CAPITULO CUARTO... EJERCICIO . ECONOMICO, 
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dos años, puede ser reelegido; y, podrá tener o no 

       

   
   

la calidad d*Y accionista. Ejercerá el cargo hasta 

ser lega“mente . reemplazado. ARTICULO DECIMO 

NOVENO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: Son deberes y atribuciones del hte     

    
general de - la. - compañia: a). esentar 

ro 

pat 7 E 7 

¿A 
€ 

on el geñor Presidente, o 

legalmente, Jjudicia ¿trajudiciálfiente a la » 

  

    

  

compañia, junt 

indistintamen Conducir las gestiones de los 

negoci y los de administración de la 

compañia; Cc). Realizar inversionez, adquisiciones 

y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

presidente, hasta por el monto por el que está 

autorizado; dd). Presentar anualmente informe de 

laborez ante la junta general de accionistas; e). 

Cuidar que ze lleven de acuerdo con la ley y loz 

libros de contabilidad, el libro de acciones, Y 

accionistas y las actaz de la Junta general de 

accionistas; Tf). Cumplir y hacer cumplir las O 

resoluciones de la junta general de accionistas; 

gq). Ejercer y cumplir las demás atribuciones 

deberes y responzabilidades que establecen la ley, 

el presente estatuto y reglamentos de la Compañia, 

asi como «las que señala la junta general de 

accionistas. El Gerente General será responsable 

   

ctos- 0: contratos no autorizados: legalmente 

09 

 



  
  

A A A e 
A A a A a 

BALANCE, DISTRIBUCION DE' UTILIDADES Y RESERVAS. 

ARTICULO'. VIGESIMD.- ' EJERCICIO - ECONOMICO: El 

ejercicio (económico será anual .y "terminará el 

treinta y uno de diciembre de: cada año. Al fin de 

cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses 

del 3iguiente, el gerente general (someterá a 

consideración de la junta general de accionistas 

el balance general anual, el estado de pérdidas y 

ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios Y demáz informes > necesarios. El 

comizario igualmente presentará “gu informe, 

durante los quince días anteriores a la sesión de 

junta, tales balancez e informes podrán ser 

examinados por loz accionistas en las oficinas de 

la compañía. CAPITULO QUINTO. DE LA FISCALIZACION 

Y CONTROL. ARTICULO  VIGESIMO  PRIMERO.- DEL 

COMISARIO: La junta general de accionizataz 

nombrará un comísario principal y un suplente 

accionista, quienes durarán dos añozg en 3us 

funciones, pueden ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO VIGESIMDO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL - COMISARIO: Son atribuciones y deberes del 

comisario los que consten en la ley, este estatuto 

Y sus reglamentos, y lo: que determine la junta 

-— General-de. accionistas. En. general el. comisario 

tiene derecho. ilimitado dec inspección y vigilancia 

sobre * : “todas las: . operaciones "sociales -. “sin 

dependéncia de: Ia-"adminfsitraciónUiyi én? interés; de 

    

os e 
O E 

a 
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la compañia. CAPITULO SEXTO. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION -DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO VIGESIMO 

  

+= TERCERO.- DISOLUCION Y LIQOUIDACION: La disolución 
Notaría del Cantón ' 

Pedro Moncayo y liquidación de la compañía se regirá por las 

dispoziciones pertinentes de la Ley de Compañiaz, 

asi como por el reglamento sobre disolución de 

  

Tabacundo - Ecuador compañias y por lo previsto en el presente 

estatuto. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- AUDITORIA: 

mn sin perjuicio de la existencia de órganos internos. 

de fiscalización, la junta general de accionistaz 

podrá contratar la asesoría contable o auditoria 

: de cualquier persona natural o juridica 

especializada, obzervando las disposicionez3 

legalez sobre esta matería. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTD.- Los permizos de operación que reciba la 

compañia para la prestación del servicio de 

transporte de carga, eerán autorizadoz por los 

competentes organizamos de tránsito Y no 

constituyen títuloz de propiedad por consiguiente 

no zon negociablez. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- La 

compañia en.todo lo relacionado con el tránzgito y 

transporte terrestre se gometerá a la ley de 

Tránsito vigente y suz reglamentos; y, a las 

regulaciones que zobre esta materia dictaren loz 

 PRporganismos competentes. CLAUSULA - CUARTA .- 
ardid    

e agrega .para que forme: parte de .la presente 

¿e ps log siguientes. documentos: - a). --El 

dertificado de. depósito: en: el Banco del. Austro,



  

BLA UI PARLA AS 
A 

“realizado en la cuenta de integración de Capital; 

b). ¡copias de”.las cédulas de ciudadania de los 

otorgantez. CLAUSULA  — OUINTA.- - NOMBRAMIENTO - DE 

PRESIDENTE, GERENTE Y COMISARIOS.- Designamos en 

calidad de Presidente de la Compañia al señor 

SEGUNDO VICENTE PULUPA ALEMAN; Gerente General al 

señor EDGAR CRISTOBAL BAEZ ARIAS; Comisario 

Principal al señor JOSÉ ALBERTO CUMBAL; Comisario 

  

- Suplente al señor SEGUNDO MIGUEL ALMEIDA. CLAUSULA 

-SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- Los otorgantez facultan y   autorizan 'al doctor Germán Castro Freire, Abogado 

para que realice todos loz trámitez judiciales y 

extrajudiciales necesarios a fin de que la 

constitución quede perfeccionada, asi como 

autorizan para que obtenga de la Superintendencia 

de la Compañias la resolución de aprobación v la 

inscriba en el Registro de la Propiedad del cantón 

Pedro Moncayo. CLAUSULA SEPTIMA.- Para que loz a 

acuerdos tomados surtan efectos de ley, - Usted 

señor Notario se dignará interponer y agregar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

Y completa validez de- la presente escritura 

pública. ((Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que 

los comparecientes la aceptan en, todas 3us-partes, ES 

Za. misma que. se encuentra firmada por el. Doctor 

Germár Castro: Freire, : afiliado el Colegio” de 

Abogados: de Pichincha, bajo celo números'seis mil 
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ciento treinta Y ocho. Para este otorgamiento . se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que 

les fue esta escritura integramente por mí, el 

Notario a los comparecientes s3e ratifican en todo su 

contenido y firfla* conmigo, en unidad de acto, de todo 

cuanto doy fe. 
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    RESOLUCION No. 017-CJ-017-2001-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
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CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada 
en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañia en Formación de Transporte de Carga Liviana 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS DE 
MALCHINGUI TRAMSA S.A.”, con domicilio en la Parroquia de Malchingui, 
Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha fundamentado en los siguientes 
informes: 
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2 1. Informe No. 051-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de abril 27 del 2001, emitido por la 

. Subdirección de Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

, 1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, emite 
el informe técnico de factibilidad No. 2001-018-CJ-TO-CPTP del 16 de abril 
del 2001, previo a la constitución jurídica de la Compañía en Formación de : 
Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE  -'' s 
TRANSPORTE DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA o : 
S.A.”, con domicilio en la Parroquia de Malchingui, Cantón Pedro Moncayo, | | 

A Provincia de Pichincha. - : 

n
a
i
 

A
 

: 1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de 
. >. la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 

: proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes, sin embargo es necesario realizar las siguientes 
observaciones:   
En el Artículo SEGUNDO “DOMICILIO”.- ELIMINAR: “Y, por | ¿ 
resolución de la junta. .....conforme a la ley”. 

   

      

En el Articulo TERCERO “OBJETO SOCIAL.” Cambiar todo el Literal 
UNO por lo siguiente: Prestar el servicio de Transporte de Carga liviana, en 
la Parroquia de Malchingui, Cantón Pedro Moncayers smecicsa la RANSITO y 

s A : . Ago : E 

autorización de los competentes organismos de transito. 7 J TRANSPORT 
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La nómina de los DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, 

es la siguiente: 

    

   
       

  

BAEZ ARIAS EDGAR CRISTOBAL 
DE LA CRUZ DIAZ LUIS RAMIRO 
TITUAÑA DIAS LUIS ALFONSO 

- TITUAÑA DIAZ JOSE AGUSTO 
PULUPA TUPIZA JOSE PEDRO 
PULUPA TUPIZA SEGUNDO MANUEL 
TITUAÑA PERUGACHI LUIS ANIBAL 
BARRERA DIAS EDGAR MARCELO 

. PULUPA ALEMAN SEGUNDO VICENTE 
10. NAVARRETE SANABRIA HECTOR ARNULFO 
11.  PULLAS CUMBAL SEGUNDO RAFAEL 
12... FLORES CUMBAL JOSE ANTONIO 
13... NAVARRETE LEON MANUEL MARIA 
14. CUMBALJOSE ALBERTO 
15. MUÑOZ TUPIZA LUIS ANIBAL 
16. NAVARRETE ANGEL MARIA 
17. FARINANGO TITUAÑA CIRILO 
18. ALMEIDA SEGUNDO MIGUEL 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico No. 2001-018-CJ-TO-CPTP 
del 16 de abril del 2001, emitido “por el Consejo Provincial de Tránsito y : 
Traxsporte Terrestres de Pichincha; y, encontrándose el proyecto de Estatuto AS 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, " 

Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del 
Informe Favorable para el acto constitutivo de Compañía en Formación de 
Transporte de Carga  Liviana denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA 
S.A.”, con domicilio en la Parroquia de Malchingui, Cantón Pedro Moncayo, 
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Provincia de Pichincha. 4 

2. Informe No. 008-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 10 de mayo del 2001, mediante E 

el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes E 
¡ j j icitad92z SEJO NACIONAL DE TRANSITO Y j mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitados co O TERRESTRES 4 
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En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA S.A.”, con domicilio en 
la Parroquia de Malchingui, Cantón Pedro Moncayo, Provincia de Pichincha. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRAN 
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¿DH.- SE STORGO BMTE MI EN FE DE ELLO CONFIERDO ESTA 

CUARTA COPIA LERTIFICADA. EN TABACUNDO A VEINTIUNO DE 

HATO DEL DOS MIL UN. 

  
    

    
  

    

RAZON.- Mediante resolución Nro. 01.0.1J.3905, dictada por 

el Director del Departamento Jurídico de la Oficina Matriz 

de la Superintendencia de Compañías de Quito, el 01 de 

agosto del 2.001, se aprueba la Constitución de la COMPAÑIA 

DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS DE MALCHINGUI TRAMSA S.A. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su - 

artículo segundo, tomé nota de este particular al margen de 

la respectiva escritura matriz, suscrita ante mi, el 21 de , 

mayo del 2.001. Tabacundo a 04 de septiembre del 2.001. 
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7 DR. ANGEL R. BARRAGAN Cl" 0% 
NOTARIÓ - ABOGA:,     
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